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Dª Maria Carmen Camacho Lorenzo, Secretaria Accidental de este 

Ayuntamiento, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que he preparado y puesto a disposición de la Alcaldía-Presidencia, a fin de 

preparar  la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local del día 4 de julio de 2025 

a las 9:00 horas, la siguiente relación de expedientes conclusos: 

 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

de fecha 23 de mayo de 2025. (Expediente nº 2025/2283). 

 

2. Aprobación del Convenio de Colaboración con la Sociedad Estatal Correos 

y Telégrafos, S.A. – S.M.E., para facilitar el ingreso, en cuentas del Ayuntamiento, de 

giros postales utilizados para pagar deudas tributarias y otras de derecho público. 

(Expediente nº 2025/1633). 

 

3. Aprobación del Convenio específico de colaboración entre el Centro de 

Formación Pecriser y este Ayuntamiento para la realización del módulo de 

formación en centros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de 

profesionalidad de la programación de formación de oferta 2024. (Especialidad 

Gestión integrada de Recursos Humanos). (Expediente nº 2025/1876). 

 

4. Aprobación del Convenio específico de colaboración entre el Centro de 

Formación Pecriser y este Ayuntamiento para la realización del módulo de 

formación en centros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de 

profesionalidad de la programación de formación de oferta 2024. (Especialidad 

Actividades de gestión administrativa). (Expediente nº 2025/1879). 

 

5. Aprobación del Convenio Marco entre el Excmo. Cabildo Insular de La 

Palma y los Ayuntamientos de la Isla de La Palma para el fomento de proyectos 

sociales en materia de acción social. (Expediente nº 2025/2592). 

 

 

Y para que conste, a los efectos del expediente de su razón, emito el presente 

certificado con el V.º B.º del Señor Alcalde, en el lugar y a la fecha de su firma 

electrónica.  
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